
NOTA BIBLIOGRAFICA 

ÁLVAREZ BOLADO, ARTOLA, CERV.ZO, LUAL, T ~ P E Z  CALERA, MUÑOZ, NAVA- 
RRO, SEGURA, MART~NEZ, ~'EDRAJAS y T R ~ A S :  En trmo a Hegel, Granada, 
Col. monográfica Universidad. Upto. Filosofía, 1974. 381 p6gs. 

E1 renacimien'to de los estudios hegelianos en todas partes es iin hecho a 
partir del comienzo de la década. de los sesenta (WEISS, 10 sitúa en 1958 
con la aparición de la obra de F ~ D L A Y :  Hegel, A Re-exam.iwatiwz). El que 
este renacirriierilo rio sea una nown escolástica de estilo, método y sistema 
-c t> rno  se advierte en la presentación del libro que comentamo* sino un 
replnnteamientc de la de fondo y una depuración de las críticas 
un tanto si'mplistas del último siglo y rriedio, indica que este mundo y estas 
estructuras, no se snbe hasta quC. punto maduras o Iiasta qué punto odridas, 1 ncccsitan de H ~ n r r .  y n o  a modo de arqueología sino a modo e purga 
cuya dosis es preciso repetir sucesivamente en espera de resultados más 
efectivos. 

La. cierto es que el pns;imienio ariglosajón, el centrocuro Reo y mar- xista -y de u n  modo creciente- restaura11 una imagen de EGEL filtrada 
pnr las exigencias actuales. Iriclum alguien coino ALTHUSSER se cree obligado 
n hacer de su obra una profesióri vibrante de antihe lianimo militante. 9 El checo ZELENY (Lo es6í.ucLura lógica del "Capital" e Marx, Barcelona, 
Grijalbu, 1974), dedica rnás de la riulad de su obra a insistir en la crítica 
marxista de HEGEL según el riiodelo tradicioiial. FLEISCHEMANN, O'NEIL y 
otros, Iriuestrari la dependencia de MARX respecto de HECEL, en cspccial en 
la lógica de la esericia (La logique de Marx, París, PUF, 1974). L)ERRI~A, 
intenta (1968) uria senuología Iiegeliaiia. SOLLERS (1974) enfrente a HEGF 
con EPICUAO -vía LENIN- y D'UBARLE elabora una formalizaci&n de la 
di~l6ctica hegeliaria (Logique et Dialectique, París, Larousse, 1972). 

En torv~o a Hegel, refleja el eco de este movimiento entre nosotros, m e  
vimiaito de acercaiiiieiito a la dialéctica, que se inicia en España en torno 
a 1964 (fcclia del prólogo de SACRISTÁN al Anti-Diihring). De entonces cs pre. 
úsarneiire el primer trabajo de este volumen titulado "La experiencia de In 
libertad, del profesor ÁLVAREZ BOLADO, texto que rápidamcntc hemos re. 
conocido roiilo fruto de sus explicaciones en el curso 1964.1965. Dicho curw 
significb para muchos de los que asistimos, determinantc cn niiestrn for- 
mación. 

El trabajo de ÁLVAREZ BOLADO, aunquc pudicra parecerun simp1,e análi- 
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sis glosado de la sección de la "Autoconciencia" en la "Fenomenología del 
Espíritu", es un análisis crítico. "Hegel, en definitiva, no es suficientemente 
contradictorio -dirá A. B.-" y no lo es porque pretende salvar la inma- 
nencia, evitando la contradicción total que sería el "Tú" de la inmortalidad. 
Un cierto sabor existencia], casi kierkegaardiano, nos recuerda, la época en 
que fueron escritas estas páginas, la epoca de la li'quidación del existencia- 
limo. 

José M: ARTOLA, estudia "El tránsito de la religión manifiesta al Saber 
Absoluto en la Frnomenolirgfa del Espíritu", mostrando cómo el pensamiento 
Iiegelelianu viene en hiena parte dctcrminado por la distinción luterana entre 
"Deus revelatiis" y "Deus absconditus". El primero, su manifestación en la 
conciencia, es el íinico que puede tener en cuenta HEGBL. Dentro de un 
método predominantcmcnte expositivo, se apuntan temas clave como el 
papel dc la praxis en la fenomenología y la problemática sobre el fin de 
la Historia. 

Pedro CEREZO, ha sido el directa y coordinador de la obra, que en buena 
arte es resultado de un seminario sobre la "Feiioinenología" realizarlo por el 

Lepartamento de Historia de la Filosofía de la Universidad de Granada. Este 
seminario [de la coiitinuación del que inició aquí en Barcelona el ciirso 
anterior (1970), en el breve lapso que aún estuvri entre nowtros. Sii ensayo 
"Teoría y Praxis en Hegel" tienr el nervio de toda interpretarién creadora 
apoyada sobie elaLoraciones concienzudas del mntenido. 

Con un estilo muy estructur;ido, 'mnii7,0, encierra los tópicos dc la crí- 
tica antiliegdiana en tres momentos: el hegelianismo como rccuerdo contem- 
plutiv, de la realidad, romo mnstniccibn a prioii y como manipulación de la 
realidad ,para conformarla a la teoría. Sin descalificar esta critica, el, autor 
trata de relativizíirla mostrando cómo deriva de una insuficiente compren- 
sión del mbtodo cspcculativo. La contrapartida que ofrece CEREZO consiste 
en siistituir la cspculación como reflejo dm6tico por lo que realmente 
es en H~(:EJ,, la actividad dc la reflexión que asume lo inmedintamente &do. 
El apriorismo como fuentc dc la presunta tara del idealismo hegeliano es 
reemplazarla no por lo quc llama "creacionismo especulativo", sino r una 
constrzccción metódica progresiva de la renlidiEd que no es sino e P" propio 
movimiento negativo de difercnciaciiin dc lo real que se expresa en el trabajo 
del conceptri como gknesis concreta e histbrica. De csta manera: "la especu- 
liciún pierde ast el caricter de ser tina actividad idealista e ilusoria, para 
convertirse en la actividad prictica, iie se entrega a la ncccsidad de lo real, 
y que encuentra su libertad, en deja% ser lo que es y en dejarsc scr o nban- 
donarse a 13 experirncia dial&tica de la cosa mima". 

Desafortunadamente, HEGEL traiciona, .m propio programa inscrto cn cl 
rtidtdo debido i su voluntad metafísica de sistema. .Su ambigüedad, en este 
punto, ;permite la prrversiún de la especii1aciAn en ideología. 

La "Crítica de la dialtctica materialista a la dialkctica he-liana", dcl p re  
fesor J. G.  AL, incide en el conflicto achiai entre las dos intcrprctaciones 
sobre las relaciones Mnrur-HEGEL, la bistoricista y la cstructuralista. Toda 
crítica de I-IBCEL, pstula, d e k  itwirse en una niievn racionalidad diferente 
a la de la filodia. 
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L ~ P E Z  CALERA muestra en su estudio sobre "El matrimonio en la Filoar 
fía del Derecho de He el" como los valores perronales dcl matrimonio no 
son eliminados por el {staio sino consenrados-superados, dentro dc la linca 
que exime a HEGEL de la crítica tópica que prejuzga su fascismo o totalita- 
rismo de Estado. 

Sumamente iiiteresaiite el ensayo de Isidro MuNoz TRICUBRO sobre "El 
coiicepto de espíritu eii los escritos juveiiiles de 1-Iegel" en donde desarrolla 
sisteriiáiicaiiieiite los diversos usos seiiiáii~icos del "Geist" en el sentido de 
uria praxis comunitaria. 

El trabajo del profcbor de la Cornplutense, NAVARRO CORDÓN, queda 
nlanteadn en sil mismo título con todo su nrwo v msiiLilidades. En "El " , L  

Sentido de la Fenomenologia del F.spíritii como crttica", s r  insiste clr nuevo 
en la dimensión "práxica" del "idealismo" hegeliano. F.sta dimensiírn con- 
lleva cl abandono dcl individualismo quc rcposa sobre la inmediate7.. "El 
conocimiento -cribe-, no se inicia individualmcn~tc como comienzo tibso~ 
luto, sino que viene estru,cturado en un marco social". 

En definitiva, tras una coiisideracián de la iiitioducción a la Fenomeno- 
logia, el autor muestra como la Fenomenologia se presenta y se exige como 
una crítica interna e iiiinaneiite. 

Eii la misma línea de desniitiLcacióii de IIEGBL, el artículo de Armando 
SEGURA, "Sobre la eiiajeiiació~i eii la 'Feiionieiiología del Espíritu' de Hegel 
y en el 'Tercer Manuscrito' de Marx". Siguen uiias notas de MART~NEZ 
GONZÁLEZ coinelitaildo criticariierite u11 articulo de POPPBR sobre "lo que 
es y iio es la dialiciica" o+iiierido a la nocióri yopperiaria de la dialéctica 
coiiio "dogiiiatisrno refor~adu", la de "~riticiumo refor~do". Rafael PEDRAJA~ 
sigue al hilo de la Feriornenología, la interpreiaci4n del lieclio revolusioiiario. 
TR~AS FOLCEI, por últiiiio, iriiefipreta el rilliilisiiio stiriieriaiio como la salida 
lógica y natural de la dialtcrica. 

La obra eii su coiijiiiito co~iio resultado de una ex erieiicia coinúii y $ viva en toriio a 1 IGCEL, ha sido capaz de iiiediar e11 la staiicia. Cada eii- 
sayo, cada escrito, inaiiiCesta un espíritu de critica creadora que interioriza 
la reflexibii dialéctica "sobre el iiioviriiicrito iiusmo de la cosa". 

A. s. 


